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Llamado a Concurso                                                       
Nueva Sede de la Residencia en Epidemiología del 
Ministerio de Salud de la Nación en el Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER) “Dr. 
Emilio Coni"

A partir del año 2015 el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias (INER) ¨Dr. Emilio Coni¨, ubicado en Av. Blas Parera 8260 
de la ciudad de Santa fe (Capital), cuenta con dos de los ochos cupos 
de la Residencia Nacional de Epidemiología de tres años de 
duración.

De esta manera se fortalece y amplía la oferta de formación en 
epidemiología que ya existe a nivel nacional, incluyendo a la 
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS) 
entre los lugares donde se podrá realizar la mencionada residencia.

La residencia es multidisciplinaria y está abierta para las profesiones 
de las áreas de la salud y sociales de 4 o más años de duración.

El llamado a concurso rige desde el día 21 de marzo hasta el 15 de 
abril de 2016.

El examen será escrito, como así también, único para los ocho cupos 
de residencia y se realizará en forma simultánea (al mismo día y 
horario) en las ciudades de Buenos Aires y Santa Fe el día 06 de mayo 
de 09hs a 13hs (direcciones a definir) 
(http://www.msal.gov.ar/index.php/home/funciones/residencia-en-
epidemiologia)

Los requisitos para el ingreso a la residencia de epidemiología podrán 
ser consultados en www.msal.gob.ar/residencias y en el Reglamento 
Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud 
( http://www.msal.gov.ar/residencias/images/stories/descargas/sistema-
nacional-residencias/bases-normativas/resolucion-303.pdf) 

Cabe destacar que están previstas dos reuniones informativas sobre
los  alcances  y  funcionamientos  de  la  Residencia  en  Epidemiología;
tanto  para  la  Dirección  de  Epidemiología  del  Ministerio  de  Salud
Nacional,  como  para  el  Instituto  Nacional  de  Enfermedades
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Respiratorias  Dr.  Emilio  Coni;  los  días  11 de marzo  y  17  de marzo
respectivamente. 

En nuestra localidad la reunión se realizará el día jueves 17 de Marzo a
las 16 horas en el Salón auditorio del Colegio de Médicos de la 1ª 
Circunscripción, ubicado en calle 9 de Julio 2464 , ciudad de Santa Fe. 

Para la inscripción a la residencia consultar en la plataforma del 
Sistema Integrado de Información en Sanidad Argentina (SIISA) 
(https://sisa.msal.gov.ar/sisa/#sisa) (examen único para residentes) 
completar formulario de Pre-inscripción y adjuntar a la documentación 
solicitada.

Para mayor información se puede consultar:

Residencia en Epidemiología 

(http://www.msal.gov.ar/index.php/home/funciones/residencia-en-
epidemiologia),

Sistema Nacional de Residencias.

(http://www.msal.gov.ar/residencias/)

ANLIS Malbran 

(http://www.anlis.gov.ar/?page_id=322)

Cualquier inquietud o  duda también se pueden dirigir por e-mail a: 
residenciaconi@gmail.com o residenciadirepi@gmail.com
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26 FEBRERO 2016.


